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Con la resolución de estos temas se pretende reflexionar y establecer de manera precisa y con lenguaje económico, la utilidad y beneficio de la intervención notarial en la colaboración con el Estado y la sociedad, respecto a la crisis económica y financiera, urbanística y del medio ambiente, así como la crisis ética que provoca el lavado de dinero. En este mundo cambiante y globalizado esta crisis la hemos vivido en forma alarmante en casi todos los países que forman parte de la UINL. 
El notariado es una profesión “del presente y del futuro” como lo establecimos en el congreso de Florencia en 1984, en donde nos planteábamos ¿quiénes somos? ¿de dónde venimos? ¿a dónde vamos? La fe pública notarial deriva del Estado soberano. Una de las finalidades de éste es proporcionar seguridad jurídica, esto es, dar certeza al ciudadano de “saber a qué atenerse”. 

El quehacer diario y tradicional del notario consiste en  escuchar, interpretar y aconsejar a las partes; preparar, redactar, certificar, autorizar, conservar y reproducir el instrumento.

En todas las etapas que regulan su actividad, el notario proporciona seguridad jurídica. Debe actuar con veracidad bajo el principio de legalidad y ser fiel cuando en su protocolo asiente lo que ve y escucha; debe ser imparcial, pues no puede actuar en favor de una de las partes en contra de la otra; debe guardar el secreto profesional.

De igual manera para dar una respuesta adecuada y eficaz a las operaciones planteadas por sus clientes, el notario tiene el deber de actualizar sus conocimientos técnicos, jurídicos y científicos.

Reflexiones: 

La fe pública que proporciona el Estado se otorga,  entre otras personas, mediante oficiales públicos o funcionarios del Estado o mediante profesionales del derecho que realizan una función pública regulada. Aquí se encuentra la primera reflexión del tema frente a la crisis económica e inmobiliaria: ¿Qué conviene más: la funcionarización del notariado o la privatización de la función? ¿liberalismo o reglamentación? ¿es la regulación de la actividad notarial el tercer camino?  ¿numerus clausus o apertus?  ¿existencia o no de aranceles? ¿exámenes de oposición o libre designación de notarios? ¿responsabilidad y sanciones por medio de los colegios, cámaras, sociedades o agrupaciones o éstas son trabas innecesarias para la función? 

Por otro lado, los mercados financieros e inmobiliarios exigen del notario una actuación rápida, sin trabas, a bajos costos y, obtener seguridad jurídica e imparcialidad para el consumidor y la empresa. Para lograr estas exigencias, se requiere del uso de la electrónica y la cibernética. Se puede reflexionar en este tema: ¿en qué medida estas técnicas afectan o no a los principios notariales de asesoramiento, inmediatez, conservación y reproducción del documento o de la firma, manteniendo la seguridad jurídica, el pleno valor probatorio y la fuerza ejecutiva del documento? 

Otra reflexión es la simplificación en la redacción: ¿es posible y preferible la redacción de formularios o machotes que tiendan a simplificar la redacción de instrumentos notariales o es mejor considerar cada actuación en forma individual? De haber una simplificación ¿en qué consistiría?

Se habla del notario como mediador y procurador de la paz o realizador de la justicia preventiva. En este sentido la reflexión sería: ¿la actuación del notario desde el punto de vista económico coadyuva a reducir los costos de transacción de la economía en su conjunto, como fedatario que confiere el carácter de verdad legal y prueba plena a los instrumentos que realiza, lo que contribuye a la prevención de conflictos y litigios? ¿aligera y descarga la actividad procesal ante los juzgados? La actividad conciliatoria de negociación y transacción del notario, es posible reconocerla y demostrar su eficacia mediante la disminución de juicios contradictorios. Los actos de jurisdicción voluntaria se reconocen como una actuación normal en la que interviene el notario y una forma de aligerar la carga jurisdiccional.

Se han esbozado algunas de las reflexiones respecto a  quiénes somos y a dónde vamos. 

Además de las reflexiones anteriores tenemos que esclarecer cuáles son los retos del notariado en colaboración con el Estado en materia de blanqueado de dinero, urbanismo y medio ambiente y la crisis financiera. Sobre estos temas, los subcoordinadores enviarán sus respectivos esquemas.
SUBTEMA “TRANSPARENCIA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS”
Presidente de la Comisión de Temas y Congresos
Not. Dr. Juan Ignacio Gomeza Villa (España)
e-mail: : juanignacio@gomeza.com 
La crisis económica mundial que arranca en la segunda parte del año 2007 y que conlleva el colapso inmobiliario y financiero del año 2008, ha tenido importantes consecuencias para el Notariado.

El Vicepresidente de la Unión para Europa en su informe al Consejo Permanente de Londres en Junio de 2009  señalaba  que es preciso destacar la incidencia que en el ámbito del ejercicio de la función notarial está teniendo la crisis económica mundial,…

“ ….subrayada en los informes de los notariados europeos miembros: nacionalización de bancos y compañías de seguros, disminución del trabajo motivada por la disminución de la creación de empresas y cierre y liquidación de las mismas, incremento de las tasas de paro, retroceso del consumo, descenso en la solicitud de créditos, dificultad en el acceso a los mismos y especialmente para la adquisición de inmuebles, descenso de los precios de las viviendas y, en general, ralentización de la actividad económica”

La crisis económica, sus causas, sus efectos, las medidas que los Estados  y el Notariado puede presentar frente a la misma, constituye una prioridad y una constante reflexión de  esta legislatura 2008 2010 el seno de la UINL.

El debate ha dejado de ser  la vieja discusión economía dirigida- economía capitalista. 

El mercado ha superado y dejado fuera a la economía, planificada.

El debate tampoco es Civil law- Common law.

El debate del tiempo actual es  Regulación-Versus No Regulación.

A este debate jurídico, dejando al margen las materias económicas o de pura especulación o sobre el modelo económico o productivo , se llega entre otras razones por los excesos de una economía financiera, por la falta  de regulación  y de transparencia en agentes  financieros, por la falta de regulación y transparencia de  los mercados, por  la falta de independencia de quienes debían ser independientes (Agencias de Rating, y Entidades de Tasación de las hipotecas),  por  los vicios y defectos de formación de los instrumentos financieros en la economía real, y que han llevado en palabras de Krugman al desastre financiero mas importante desde la gran crisis del 1932.
    

Los Presidentes Lambert y Chappuis, en su informe sobre Liberalización-Regulación al Consejo de la UINL de Londres de Junio de 2009, insistían en la necesidad de una economía regulada y del protagonismo del Notario en ese espacio económico jurídico cuando afirmaban:

“El derecho de la regularización no debe expresar un método de intervención pública que se impone, sino una anticipación de un funcionamiento competitivo, tomando como ideal la autorregulación de los mercados y privilegiando el contrato como marco jurídico de intercambios y organizaciones.

El derecho de regulación se sitúa entre liberalismo y reglamentación, con la cual se confunde muy a menudo el derecho de regulación.

La regulación es una búsqueda de equilibrio entre los conceptos de competencia y monopolio, entre el concepto de libertad y el de seguridad. De una manera determinada, este equilibrio constituye una tercer camino entre “todo Estado”  que mostró sus fracasos y el “sin Estado” que mostró sus excesos.

El notariado conduce al respeto de este equilibrio que es una garantía de seguridad jurídica, por lo tanto de desarrollo económico, ya que esta seguridad jurídica es una condición determinante para favorecer las inversiones”.

El Presidente Delors en representación de la French Continental Law Foundation
, en su presentación a la Conferencia de Washington del Banco Mundial  de 11  y 12 de Mayo de 2009 sobre seguridad jurídica y  desarrollo económico, decía que los efectos de una autorregulación del mercado y el exceso de liberalismo y  competencia, han resultado dañinos, y reclamaba una economía de mercado regulada y equilibrada.
El profesor Otmar Issing
  en su presentación a las  Jornadas de Bilbao sobre las crisis financiera  y el euro  en Mayo de 2009, después de hacer  constar  que entre las causas de la crisis financiera se encuentra la falta de independencia de la agencias de Rating,  y de apuntar la Falta de transparencia y de Información sobre  los activos de los bancos, (decía que seguimos sin saber con exactitud el daño de las hipotecas en poder de los bancos) , señalaba que a Nivel Mundial hay acuerdo en la necesidad de fijar un Nuevo Orden Financiero  basado en dos criterios:

1º.-Regulación 

2º.- Supervisión
Así  pues  Regulación  y Supervisión son las claves del nuevo Orden Financiero Mundial, que deben dar una Transparencia y evitar los excesos sufridos por la autorregulación de los mercados.

Aceptada la necesidad de la regulación  y el control, de los mercados financieros  hace falta determinar  el sujeto y el predicado de esa acción de controlar.

Es decir falta por determinar QUIEN CONTROLA, Y QUE HAY QUE CONTROLAR.

El Notario debe ser uno de los sujetos que intervienen en ese Nuevo Orden.

Lo que el Notario deba controlar será determinado e incidirá en la futura actividad Notarial.

Pero si  Regulación y Supervisión de los Mercados son los criterios básicos en el nuevo Desafío de la Sociedad en los Mercados Financieros, el Notariado debe estar presente y al servicio  del Estado y la Sociedad en ese nuevo orden por las características que tiene.

El control de legalidad, la imparcialidad e independencia, y su necesaria intervención  en los países de derecho civil en el proceso de constitución de las hipotecas y demás garantías  reales que luego son titulizadas y sirven de mercancía  en los mercados financieros, constituye al Notario  en un  Agente Esencial de la Economía Real para la formación de los soportes jurídicos y económicos de la Economía Financiera, y puede extenderse a nuevas materias si  le son atribuidas por la nueva regulación.

Esta condición  unida a su condición de delegatario de la fe publica del Estado, le permite a su vez al Estado a Controlar  o Supervisar con exactitud  e inmediatividad  la realidad de  los procesos de formación o del trafico de la riqueza financiera en las materias en que interviene el Notario.

De ahí que con este Subtema se desee poner de manifiesto:

· La función del Notariado en el Nuevo Orden Financiero Mundial y presentarla  y ponerla a disposición   de los Reguladores,  del  Estado,  de los Mercados Financieros,  y de la Sociedad en General. 

· Destacar  aquellos ámbitos de actuación en los cuales el Notariado ofrece y puede ofrecer sus servicios al Estado en ese Nuevo orden económico Mundial.

· Poner de manifiesto la intervención del Notario en los procesos de formación de las hipotecas y derechos reales susceptibles de titulización, y en los procesos de creación de acciones, valores, bonos y demás instrumentos financieros susceptibles de trafico en los mercados financieros.

· Demostrar la función de control independiente y de control de legalidad  de los actos  y procesos en los que el notario interviene.

· Hacer valer en suma al Notario, como Sujeto en el Nuevo Orden Financiero Mundial de un Mercado Regulado  y Supervisado.
SUBTEMA “BLANQUEO DE CAPITALES “
sub-coordinador internacional tema “Blanqueo de capitales”
Not. Dr. Cesare Licini (Italia)

e-mail: clicini@notariato.it  

Cuestionario sobre la normativa vigente en los países miembros de la UINL en materia de “blanqueo y financiación del terrorismo”

Premisa

El blanqueo es un proceso que consiste en ocultar el origen ilegal de los fondos procedentes de fuentes delictivas; su fenomenología se despliega en una organización de técnicas para sustituir, sin despertar sospechas, el dinero de procedencia ilícita por dinero aparentemente limpio, tras haber borrado todo rastro de su procedencia delictiva. Para ello, el blanqueador emprende un camino de sustituciones constantes, inicialmente del mismo bien que es el fruto del acto delictivo por otro, y luego de este último por otros más, tantas veces como sean necesarias para ocultar su origen (washing cicles), empezando por la introducción del dinero en metálico “sucio” en el circuito financiero (placement), la larga fase de la transformación (conversion), planificada a través de una fragmentación eventual que dispersa la unidad de los recursos empleados a través de permutas y combinaciones (layering, o sea, “estratificación para disimular”, conversion), tanto a través de los circuitos financieros y bancarios tradicionales como de los menos convencionales, como casinos o joyeros, o incluso –pero sólo al principio- sirviéndose de correos y contrabandistas, con el fin de lograr su (re)incorporación a la economía legal (integration) y borrar las huellas del paper trail, después del “blanqueo” (heavy soap).

En cierto sentido, las fases de la financiación del terrorismo (money dirtying) son lo contrario del proceso de blanqueo, ya que empiezan con la captación de recursos tendencialmente legítimos (como las aportaciones de simpatizantes a la causa, que no son fondos procedentes de delitos) mediante un recaudador principal (“collection”), que luego los traspasa u oculta (“transmission, dissimulation”), intentando esconder las finalidades reales de los movimientos de capitales, empleando sistemas de pago subterráneos o paralelos (underground or parallel banking systems) alternativos al circuito bancario, como el sistema Hawala; finalmente, el empleo (“use”) del dinero u otros bienes para financiar acciones terroristas.

Las normativas vigentes, cuando las hay, prevén un contexto internacional de prevención/represión del blanqueo y financiación del terrorismo que se rige por unos principios y sistemas específicos, gestionado por autoridades específicas y agencias nacionales, comunitarias e internacionales que exigen que, ante todo, los nuevos sujetos enrolados en estas arquitecturas anti-blanqueo estén informados acerca de las características y necesidades del escenario, para ponerles en condiciones de cumplir de forma adecuada –con lealtad, pero conociendo perfectamente los límites- con las obligaciones que van a tener que encarar.

Hoy en día, el marco del sistema de prevención va más allá del sistema financiero original, abarcando muchos otros tipos de actividades profesionales, que comparten el hecho de ofrecer unas prestaciones que bien pudieran aprovecharse para blanquear dinero (sucio, puesto que es de procedencia ilícita, o “ensuciado” porque se ha entregado para financiar el terrorismo), entre las que se cuentan abogados, notarios, contables y asesores financieros obligados a cumplir ciertas reglas en materia de identificación de los clientes, registros y denuncia de operaciones sospechosas.

1)
¿Existe en su ordenamiento nacional un cuerpo normativo relacionado con la prevención del uso del sistema financiero para el blanqueo de fondos procedentes de actividades delictivas y para financiar el terrorismo?
2)
¿Su fuente es nacional, o bien tiene su origen en actos legislativos a nivel ultra-nacional (por ej., derivado de la pertenencia a estructuras como la UE)? 
3)
¿Esta normativa se extiende eventualmente a las vicisitudes relacionadas con sujetos-“personas políticamente expuestas” (PPE)
?   
4)
El marco operativo de los deberes de los sujetos sometidos a la normativa vigente, ¿está articulado en torno a las siguientes obligaciones? 
-obligación de identificar al cliente

-obligación de denunciar la sospecha de blanqueo 

-obligación de denunciar la infracción de las limitaciones de uso del dinero en metálico 

-obligación de negarse a prestar sus servicios para actos sospechosos de estar relacionados con el blanqueo 

-obligación de buscar información acerca de la naturaleza y finalidades previstas del negocio 

-obligación de mantener un control constante a lo largo de toda la relación de negocios, en particular sobre las transacciones efectuadas mientras dure dicha relación, con el fin de garantizar que dichas transacciones sean compatibles con el conocimiento que tiene el obligado de su cliente, de las actividades comerciales del mismo y de su perfil de riesgo, prestando atención en caso necesario al origen de los fondos y manteniendo actualizados los documentos, datos o informaciones en su poder,  

5)
¿Existe un cuerpo normativo cuyo enfoque se base en la diversificación de las medidas a adoptar, dependiendo de la mayor o menor gravedad del riesgo  afrontado (risk-sensitive basis)? Es decir, articulado, por ej., en tres niveles (según la intensidad de las evidencias de riesgo, a las que corresponden contramedidas proporcionales), con arreglo a este esquema: 
-un nivel estándar predeterminado (control adecuado “ordinario”), 

-obligaciones simplificadas de control adecuado de la clientela (simplified customer due diligence) 

-obligaciones reforzadas de control adecuado de la clientela (enhanced customer due diligence)

-prohibición de comunicación (prohibition of disclosure).
-anotación de los registros y datos estadísticos (record keeping and statistical data)

6)
La normativa vigente en los países miembros de la UE define como blanqueo las siguientes acciones, en caso de cometerse de forma intencionada: 
a)
la conversión o traspaso de bienes, efectuados con conocimiento de que los mismos proceden de una actividad delictiva o de la participación en dichas actividades, con el fin de ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes en cuestión o de ayudar a cualquier persona que esté inmiscuida en dichas actividades a escapar de las consecuencias jurídicas de sus acciones;  

b)
ocultar o disimular la verdadera naturaleza, procedencia, ubicación, disposición, movimiento, propiedad de los bienes o de los derechos sobre los mismos, efectuados teniendo conocimiento de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o de una participación en dicha actividad;  

c)
adquirir, poseer o utilizar bienes teniendo conocimiento, en el momento de recibirlos, de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o de una participación en dicha actividad; 

d)
participar en una de las acciones contempladas en los apartados anteriores, asociarse para cometer dichas acciones, el intento de perpetrarlas, el hecho de ayudar, instigar o aconsejarle a alguien que cometa la acción o el hecho de facilitar que se cometa.

Y como “financiación del terrorismo”, proporcionar o recaudar fondos de cualquier manera, con la intención de utilizarlos para cometer algún delito de terrorismo.

El conocimiento, intención o finalidad, que deben constituir un elemento de los actos contemplados en los apartados 2 y 4, pueden deducirse de las circunstancias de hecho objetivas. 

¿Los supuestos contemplados en su ordenamiento corresponden a estas definiciones? ¿O difieren? ¿Y cómo? 

7)
De entre estas posibles categorías de sujetos destinatarios de las normas, ¿cuáles están previstas y cuáles se excluyen en su ordenamiento? 

1. entidades bancarias;

2. entidades financieras;

3.
personas jurídicas o físicas, cuando actúan en el ejercicio de su actividad profesional; 

a)
censores de cuentas, contables externos y asesores fiscales;  

b)
notarios y demás profesionales liberales del mundo jurídico; 

i)
la compraventa de bienes inmuebles o empresas;  

ii)
la gestión de dinero, instrumentos financieros u otros bienes de los clientes; 

iii)
apertura o administración de cuentas bancarias, libretas de ahorro o cuentas de valores; 

iv)
la organización de las aportaciones necesarias para constituir, administrar o dirigir sociedades; 

v)
la constitución, dirección o administración de trusts, sociedades o estructuras análogas; 

c)
prestadores de servicios relacionados con sociedades o trusts distintos de los contemplados en los apartados a) o b);  

d)
agentes de la propiedad inmobiliaria; 

e)
otras personas físicas o jurídicas que negocien con bienes, sólo cuando el pago se efectúe al contado, y por un importe igual o mayor a 15.000 EUR, independientemente de que la transacción se lleve a cabo con una sola operación o con varias operaciones vinculadas entre sí;  

f)
establecimientos de juego de azar.

8)
¿Existe una obligación especial en cuanto a denunciar, entendida como obligación de dar a conocer a las autoridades competentes la existencia de una operación sospechosa cuando se sabe, se sospecha o se tienen motivos razonables para sospechar, que se han llevado a cabo o se han intentado operaciones de blanqueo o financiación del terrorismo? 
9)
¿La sospecha deriva de las características, entidad, naturaleza de la operación o de cualquier otra circunstancia conocida como consecuencia de las funciones ejercidas, teniendo en cuenta también la capacidad económica y la actividad que desempeña el sujeto al que se refiere, en base a los elementos a disposición de los denunciantes, conocidos en el ámbito de la actividad desempeñada, o como consecuencia de un encargo recibido? 
10)
El interés por la acción de prevención y represión gira en torno al concepto de “operación”, que es una acción concreta sobre datos materiales, opuesta a una situación irrelevante a efectos de la prevención, que es el análisis de la posición estática. Para identificar las conductas sensibles en la IIIª Dir. cabe establecer la siguientes distinciones: 

-prestación profesional destinada a llevar a cabo una operación = sujeta a las obligaciones

-prestaciones profesionales cubiertas por privilegios legales y confidencialidad:

a) para comprobar la posición legal en sí, comprender un estado y no proyectar/llevar a cabo una acción = no sujeta, ya que se trata de un área completamente exenta, como la cubierta por privilegios legales, de la defensa ante los tribunales

b) en función de la defensa y representación ante los tribunales = no sujeta. 

11)
¿ Existe en su ordenamiento el principio de “identifica al cliente que tienes delante (know your customer)”? 
12)
¿Existe en su ordenamiento la figura subjetiva de la “persona física verdadera titular en última instancia”, entendida como persona física que posee o controla al cliente, o aquélla por cuya cuenta se lleva a cabo una operación o actividad, en última instancia  (dernier lieu; ultimately; ultimate beneficiary, directly or indirectly)? Para GAFI
 (40 Col., glosario),  que ha introducido el término equivalente “beneficiario real” (beneficial owner), esta figura designa a la persona física que, en la punta de la pirámide, posee o controla al cliente, y/o a la persona para la que se efectúa la transacción. Esto incluye por igual a las personas que ejercen en última instancia un control real sobre una persona moral o una construcción jurídica (Col. 11, 15 a 18). En el sistema combinado de las dir. 2005/60/CE y 2006/70/CE, se entiende por beneficiario real a la persona física que tiene expectativas de apropiarse de los beneficios y controlarlos, en virtud de un título directo o indirecto, de carácter contractual-gestorial, pero en todo caso jurídica, que constituye una posición ”ajena” al derecho de quien aparece como titular. 

13)
¿Cuáles son los poderes y fuerzas a disposición del profesional para aceptar dicha condición? 
14)
¿Es preciso o posible considerar como suficiente la información contenida en los registros o declaraciones? 
15)
¿El profesional tiene la obligación de verificar la coherencia e idoneidad del medio elegido para identificar al verdadero titular, graduado según el nivel de concreción del riesgo? 
16)
¿Puede elegir alternativamente entre:
-recurrir a los registros públicos, listas, actas o documentos públicos que contengan información sobre los verdaderos titulares; 

-solicitarles los datos pertinentes a sus clientes; 

-conseguir información de otras formas?

17)
En caso de personas jurídicas-clientes, ¿se cumple con la obligación de saber quién es el verdadero  titular cuando se conoce la estructura de la propiedad y del control de la misma? 
18)
¿Conocer la estructura de la propiedad y del control del cliente-persona jurídica significa que el sujeto está obligado a llegar de manera autónoma a la estructura subjetiva que emerge de la lectura de los estatutos de la entidad? 
19)
¿Qué pasa si, un vez efectuados los controles, el profesional no puede, ni siquiera mediante pesquisas en los registros públicos, es decir, con los medios de que dispone, lograr identificar con certeza a la persona física que es la verdadera titular? 
20)
¿Deberá el notario abstenerse en este supuesto? 
21)
¿Existe algún principio que limite la acción que el profesional tiene la obligación de llevar a cabo, dentro de los límites de la sostenibilidad y la proporcionalidad? 
22)
¿Está sujeto el profesional a alguna obligación relacionada con la comprobación adecuada de la clientela, a calibrar en función del riesgo asociado a: 
-tipo de cliente, 

-relación de negocios, 

-producto o transacción de que se trata?

23)
¿Están incluidas las siguientes actividades?
a) identificar al cliente y comprobar su identidad;

b)
identificar al verdadero titular y adoptar las medidas adecuadas y proporcionadas al riesgo para comprobar su identidad,  con el fin de que la entidad o persona sujetas a la presente directiva estén seguras de saber quién es el verdadero titular  

24)
¿Existe alguna prescripción que obligue a las entidades y personas sujetas a abstenerse de llevar a cabo las operaciones sospechosas, antes de haber completado la acción de verificación e identificación?  
25)
En caso de que se sospeche que la operación en cuestión da lugar a blanqueo o financiación del terrorismo, ¿es obligatorio renunciar a la misma? 
26)
¿Existe la posibilidad de levantar el acta e informar a la UIF inmediatamente después de haber efectuado la operación? 

27)
¿Puede la UIF ordenar que no se lleve a cabo la operación? 
28)
En la lista de obligaciones a cargo de los profesionales en ciertos ordenamientos (como por ej. los de la UE), la más grave es la que obliga a infringir el secreto profesional. La propia personalidad del abogado, al igual que la del notario o la del gestor, se basa en que la confidencialidad para con el cliente que tiene encomendado es sagrada. Hoy en día, el profesional se encuentra entre la espada y la pared:  la pared de su ética profesional, que le impone la confidencialidad, y la espada de la ley, que le obliga a informar, a revelar situaciones que se le han dado a conocer en el marco de su relación con el cliente, algo que siempre había estado protegido por la discreción, en las civilizaciones basadas en un estado de derecho (rule-of-law). 
29)
Al negar que el secreto profesional encierra un valor superior y merecedor de protección frente a los valores que se persiguen con las políticas contra el blanqueo, se afianza un modelo norteamericano en el que el secreto profesional es un mecanismo fruto del encuentro de dos elementos: la confidencialidad (confidentiality) y la relación privilegiada (attorney/client-privilege). 
30)
Ya ha quedado establecido que el secreto profesional no es un valor en sí mismo, sino que está en función de la protección de unos bienes dignos de protección especial, pero de rango diferente, a saber, de interés público y general o de carácter privado.
Esto obliga a cotejar los diferentes bienes jurídicos que están en conflicto entre sí, sacrificando el secreto cuando éste protege a uno de rango inferior, en aras del interés público.

¿Cuál es el modelo adoptado en su ordenamiento?  
31)
¿Qué sanciones se le aplican al profesional que infringe las obligaciones? 
32)
¿Son sanciones penales o únicamente medidas administrativas? 
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El mundo, y más concretamente todos y cada uno de los estados, tienen que enfrentarse a los problemas relacionados con :

-
el medio ambiente : el cambio climático, la escasez de fuentes de energía renovables y de materias primas, la destrucción del patrimonio natural (contaminación de los suelos, deforestación, empobrecimiento de las reservas de agua dulce...)

-
la urbanización : aumento de población, densificación, aumento de la pobreza, reivindicación de la propiedad...

Para responder a todas estas problemáticas se han acuñado las nociones de desarrollo sostenible y urbanización controlada.

Ambas nociones están íntimamente ligadas. Así, limitar la expansión urbana permite ahorrar energía mediante la instalación de sistemas de calefacción colectivos, una menor dependencia del automóvil y la preservación de los terrenos agrícolas circundantes.

Esta nueva misión, que hoy en día cobra especial actualidad, figura entre las prioridades de muchos estados, que la han incluido en sus constituciones. Sin embargo, convendría preguntarse de qué medios disponen los estados para emprender el proceso de reformas, aplicarlas y hacerlas evolucionar. 

La actuación del notario como institución, pero también del notario como persona física, en el ejercicio de sus funciones como regulador y consejero, ocupa un lugar muy especial a la hora de poner en práctica una política de desarrollo sostenible y de urbanización controlada. 

I / El notariado es uno de los motores del desarrollo sostenible y la urbanización controlada 

A) Su papel en la creación de nuevas herramientas del desarrollo sostenible 

-
La institución notarial como proveedora de los medios humanos y financieros al servicio del Estado (comisiones permanentes de trabajo, congreso anual) = inversiones a nivel financiero y humano. 

-
El notario como persona física en su papel de consejero y enlace de las instituciones locales : la existencia de una red geográfica y el conocimiento del terreno convierten al notario en un protagonista privilegiado para los ayuntamientos a la hora de dictar normas de urbanismo (asesoramiento para crear ZONAS DE EQUIPAMIENTOS...), para realizar nuevos equipamientos colectivos (depuradoras, instalaciones industriales...) 

-
Demostración de los beneficios económicos y financieros para el Estado. 

B) Los títulos de propiedad, condición previa indispensable para poner en práctica una política orientada al desarrollo sostenible y la urbanización controlada 

- Las inversiones de los particulares a favor del desarrollo sostenible están condicionadas en gran medida por la certeza de la validez de los títulos de propiedad.

- El desarrollo urbano, la densificación de los suelos y la gestión de los recursos naturales resultan imposibles si no se conocen perfectamente los derechos de propiedad y, en general, los derechos reales. 

- Demostración de los beneficios económicos para todos los agentes del país en general. 

II / El notario como tercero de confianza para poner en práctica las políticas de desarrollo sostenible y urbanización controlada. 

A) La actuación del notario como regulador 

- Conocimiento de la regla de derecho y control a priori de la aplicación correcta de la normativa (conocimiento, en materia de urbanismo, de normas ligadas al medio ambiente, como las de saneamiento, etc.) 

- El notario es uno de los protagonistas importantes a la hora de hacer llegar la información a nivel del Estado (sobre todo acerca de las instalaciones clasificadas para el medio ambiente, la aplicación de las leyes sobre el agua, etc.) 

- Demostración de que el notario es el enlace indispensable del Estado para las actuaciones en el sector privado. 

B ) El notario es un asesor desinteresado de las partes. 

- El deber de asesorar y la confianza de las partes que se desprende del mismo.

- Demostración de que la confianza que se instaura es un motor de la economía, sobre todo para aplicar las novedades tecnológicas más favorables al medio ambiente. 

El fin último de una política ligada al medio ambiente y al urbanismo consiste en el desarrollo armonioso de la sociedad.. 

III / La acción sostenible del notario puede permitir un desarrollo armonioso de las sociedades 

A) Las características del documento auténtico 

- la estabilidad, el carácter ejecutivo, etc., son vectores favorables para el desarrollo de las sociedades y las economías. 

B) La fiabilidad del documento auténtico favorece la confianza 

C) La conservación de los documentos.

� Paul Krugman El retorno de la economía de la depresión  y la crisis actual  W.W.Norton & Co. Nueva York- Londres, 2009. 


� Documentos UINL 2009.


� Documentos UINL 2009.


� Doctor Otmar Issing : ex economista jefe del Bundesbank y del Banco Central Europeo. Presidente del Comité de Asesores de la Canciller Angela Merkel para el nuevo orden financiero.


 


� Sobre los que ex professo, sub par. 


� Groupe d’action financière sur le blanchiment de capitaux (o, en inglés, FATF – Financial Action Task Force), con sede en París, para la lucha contra el blanqueo (� HYPERLINK "http://www.fatf-gafi.org" ��www.fatf-gafi.org�) es el organismo internacional intergubernamental más importante , en el que expertos en cuestiones jurídicas, financieras y operativas persiguen, con una actitud multidisciplinar y uniforme, fundamental para una lucha eficaz, el objetivo de concebir y fomentar las políticas y estrategias de lucha contra el blanqueo de dinero procedente del crimen y contra el terrorismo. Actualmente lo forman 31 países y gobiernos y 2 organizaciones internacionales, así como más de 20 observadores, entre los que se cuentan 5 organismos regionales y 15 organizaciones u organismos internacionales.
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